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Ingresó al despacho el asunto de la referencia, con respuesta del 

Consejo Nacional Electoral al requerimiento realizado por esta Corporación a 

través del oficio SGTAM 20-2076 remitido el 1º de diciembre de 2020, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el auto del 30 de noviembre de 2020. En 

consecuencia, el despacho DISPONE: 

 

Incorpórese al proceso el oficio CNE-SS-VPM-C-16935 del 9 de 

diciembre de 2020, por medio del cual el Consejo Nacional Electoral allegó el 

Concepto No. 5591 de 2011 referente al “porcentaje por género en listas a 

corporaciones” en cuatro folios, el cual se encuentra en el expediente digital 

alojado en el aplicativo TYBA, en el registro realizado el 10 de diciembre de 

2020. 

 

Por lo anterior, se les concede el término de cinco (05) días a las 

partes y al Ministerio Público para que manifiesten posibles inconformidades 

sobre la validez de los documentos citados en parte precedente y los 

incorporados en el auto del 10 de noviembre de 2020, específicamente sobre 

una eventual tacha de falsedad, en los términos del artículo 269 y s.s. del 

CGP., aplicables por remisión normativa contemplada en los artículos 211 y 

306 del CPACA. 
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Una vez vencido el término anterior, sin pronunciamiento alguno, 

se dispone correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

para alegar de conclusión; en la misma oportunidad podrá el Agente del 

Ministerio Público designado rendir su concepto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

Hector Enrique Rey Moreno 
Magistrado(a) 

Tribunal Administrativo Del Meta 
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